
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
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Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 110013335029-2022-00043-00 

DEMANDANTE: LOURDES LILIANA BELTRÁN LOZANO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

MEDIO DE 
CONTROL: 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

   

Procede el Despacho a pronunciarse sobre los recursos de reposición interpuestos por la 

parte demandante y la Fiduciaria la Previsora S.A., en contra de la providencia proferida el 24 

de marzo de 2022. 

 

I. ANTECEDENTES 

1.1. De la providencia recurrida  

 

A través de auto del 24 de marzo de 2022, el Despacho resolvió, aprobar la conciliación 

extrajudicial celebrada ante la Procuraduría 146 Judicial II para Asuntos Administrativos, 

celebrada el 14 de febrero de 2022, entre la señora LOURDES LILIANA BERNAL LOZANO, 

identificada con la cédula de  ciudadanía 20.370.073 y la NACIÓN –MINISTERIO  DE  

EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL 

MAGISTERIO –FIDUACIARIA FIDUPREVISORA S.A., por la suma de nueve millones 

quinientos setenta y un mil cuatrocientos setenta y nueve pesos m/cte. ($9.571.479), por 

concepto de mora en el pago de las cesantías. 

 

1.2. Fundamentos del recurso de reposición  

 

La apoderada judicial de la señora Lourdes Liliana Bernal Lozano, mediante escrito presentado 

el 28 de marzo de 2022, a través de correo electrónico, formuló recurso de reposición, con el 

fin de que se corrija el monto aprobado, en razón a que el valor aprobado por el Despacho fue 

el 100% de la mora ($9.571.479), más no la propuesta de conciliación formulada por la 

Fiduprevisora y aceptada por la parte convocante, que corresponde al 90% de la mora, esto 

es a la suma de $8.614.331.  

 

En similares términos, la apoderada judicial de la Fiduciaria la Previsora, formuló recurso de 

reposición, aduciendo que la cifra señalada en la providencia corresponde al valor total de los 

71 días calendario de mora causados por la fiduciaria y señalados en la certificación expedida 

por la secretaria técnica del comité de conciliación de la entidad, sin embargo, reitera que el 

acuerdo logrado entre las partes corresponde al 90% del valor total de los días de mora, es 
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decir, la suma de $8.614.331. Por lo anterior, solicita se modifique el auto apelado, en el 

sentido de aprobar la conciliación extrajudicial, por la suma de $8.614.331. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Previo a resolver de fondo la reposición en cuestión, procede el Despacho a determinar si el 

recurso resulta procedente, así como si fue presentado en la oportunidad y el término 

pertinente.  

 

2.1. En cuanto a la procedencia del recurso de reposición, es del caso citar el contenido del 

artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

así: 

 

“Artículo 242. Reposición. El recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma 

legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código 

General del Proceso”. 

 

Ahora bien, en cuanto a la oportunidad para la presentación del recurso, tal y como lo señala 

el artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

se debe acudir a lo dispuesto en el Código General del Proceso, en los artículos 318 y 319, 

que prevén lo siguiente: 

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles 

de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 

reformen o revoquen. 

 […] 

Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito 

dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. 

 

De conformidad con lo expuesto, se tiene que el recurso debe interponerse dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación del auto y, teniendo en cuenta que el auto recurrido fue 

notificado por estado el día viernes 25 de marzo de 2022, las partes tenían plazo hasta 30 del 

mismo mes y año para presentar el recurso de reposición y dado que el mismo fue interpuesto, 

por la parte demandante el 28 de marzo y por la parte demandada el 30 de marzo de 2022,   

se encuentran dentro del término establecido para tal fin; razón por la cual, procede esta sede 

judicial a resolver lo pertinente. 

 

2.2. Esclarecido lo anterior, y descendiendo al caso bajo estudio, advierte el despacho que le 

asiste razón a los recurrentes, como quiera que al revisar el acta de conciliación celebrado el 

día 14 de febrero de 2022, ante la Procuraduría 146 Judicial II para Asuntos Administrativos, 

se observa que efectivamente la propuesta conciliatoria presentada por la Fiduciaria la 

Previsora S.A., fue del 90% del valor total de la mora, esto es, la suma de $8.614.331, valor 

que fue aceptado por la parte demandante. 
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En consecuencia, se procederá a reponer el numeral primero del auto de fecha 24 de marzo 

de 2022, y en su lugar se aprobará la conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría 

146 Judicial II para Asuntos Administrativos, celebrada el 14 de febrero de 2022, entre la 

señora LOURDES LILIANA BERNAL LOZANO, identificada con la cédula de  ciudadanía 

20.370.073 y el NACIÓN –MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO  NACIONAL  

DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL MAGISTERIO –FIDUACIARIA FIDUPREVISORA 

S.A., por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y UNO PESOS M/CTE ($8.614.331).  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho; 
 
 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el numeral primero de la parte resolutiva de la providencia emitida el 

24 de marzo de 2022, en los siguientes términos:  

 

“PRIMERO: APROBAR la conciliación extrajudicial celebrada ante la Procuraduría 146 

Judicial II para Asuntos Administrativos, celebrada el 14 de febrero de 2022, entre la 

señora LOURDES LILIANA BERNAL LOZANO, identificada con la cédula de  ciudadanía 

20.370.073 y el NACIÓN –MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO  

NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL MAGISTERIO –FIDUACIARIA 

FIDUPREVISORA S.A., por la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS CATORCE 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO PESOS M/CTE ($8.614.331)”. 

 

SEGUNDO: Los demás apartes de la referida providencia del 24 de marzo de 2022, quedan 

incólumes. 

 

TERCERO: Por secretaria continuar con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE. 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
          Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
          Hoy 10 de junio de 2022 a las 8:00 a.m. 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante:  lourlili@yahoo.es 

roanotificacionesprocuraduria@gmail.com 

Parte Demandada:  notjudical@fiduprevisora.com.co 

notificaciones@cundinamarca.gov.co 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  

Ministerio público: 

Procurador 191 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co  
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